
Objetivos

Estratégicos
N° de Meta Tipo de Meta Descripción de la Meta Indicador Meta Cuatrienio Meta 2023

Avance Físico a 

Diciembre 2023

% de Cumplimiento a 

Diciembre 2023

Ejecutado fisico 

cuatrienio 

% De cumplimiento 

cuatrienio 
Principales actividades 

Apropiar el  desarrollo responsable como 

parte de la estrategia objetivo de la 

empresa. 202 PDD

Realizar una investigación para la 

innovación en el abastecimiento de 

agua potable en zonas rurales.

Avance del proceso 

de investigación
1 93% 0,93                  100% 1,00 100%

Mediante el Convenio Interadministrativo No 3734 de 2022, suscrito entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. (EPC), se ha alcanzado un logro significativo al afrontar integralmente los 

desafíos relacionados con el acceso al recurso hídrico en las Zonas Rurales Dispersas (ZRDs) del Departamento de Cundinamarca, bajo la jurisdicción de la CAR.

El núcleo de esta investigación se centra en la identificación de alternativas tecnológicas innovadoras y sostenibles. A través del diseño de un modelo de correlación de indicadores biofísicos y sociodemográficos mediante software estadístico con árboles de 

decisión, se logró analizar la disponibilidad, calidad y estructura de saneamiento básico en cuencas y municipios. La priorización de áreas críticas fue un proceso riguroso, identificando municipios como Cajicá, Cota, Soacha, Mosquera, El Rosal, Bojacá, 

Facatativá, Chía, Zipacón, Fúquene, Tocaima, Gachancipá, Tausa, Guachetá.

Como resultado de esta investigación, se ha desarrollado una herramienta en Excel basada en la precipitación mensual multianual. Esta herramienta permite determinar el suministro de agua cruda por municipio, estableciendo la cantidad recolectada en 

viviendas y su capacidad para abastecer a la población a través de tres sistemas de captación, con la consideración de no requerir conexión a internet para su uso. Con este resultado tenemos un avance del 100% en la meta.

La transferencia y socialización de estos logros ante los actores clave del territorio, incluyendo alcaldes y prestadores de servicios públicos, se llevaron a cabo mediante una socialización virtual y la publicación de una cartilla y un artículo en la plataforma de la 

CAR. La colaboración estratégica entre Empresas Públicas de Cundinamarca y la CAR ha sido esencial para llevar a cabo esta investigación sin recursos significativos, demostrando un compromiso conjunto con el desarrollo sostenible y el acceso equitativo al 

agua en la región.

En resumen, esta investigación representa un avance importante hacia la sostenibilidad del recurso hídrico en las zonas rurales dispersas de Cundinamarca. La metodología aplicada ofrece una visión integral de las alternativas tecnológicas disponibles, facilitando 

decisiones informadas y cerrando brechas en el acceso a agua de calidad. Al implementar esta metodología, se trabaja hacia la preservación del recurso hídrico y el bienestar de las comunidades rurales. La colaboración efectiva entre EPC y la CAR ha sido 

esencial, demostrando que el conocimiento y la cooperación pueden superar desafíos cruciales para avanzar hacia un futuro más sostenible. Este enfoque integrado resalta la importancia de la colaboración entre entidades públicas.

La transferencia y socialización de estos logros ante los actores clave del territorio, incluyendo alcaldes y prestadores de servicios públicos, se llevaron a cabo mediante una socialización virtual y la publicación de una cartilla y un artículo en la plataforma de la 

CAR. La colaboración estratégica entre Empresas Públicas de Cundinamarca y la CAR ha sido esencial para llevar a cabo esta investigación sin recursos significativos, demostrando un compromiso conjunto con el desarrollo sostenible y el acceso equitativo al 

agua en la región.

En resumen, esta investigación representa un avance importante hacia la sostenibilidad del recurso hídrico en las zonas rurales dispersas de Cundinamarca. La metodología aplicada ofrece una visión integral de las alternativas tecnológicas disponibles, facilitando 

decisiones informadas y cerrando brechas en el acceso a agua de calidad. Al implementar esta metodología, se trabaja hacia la preservación del recurso hídrico y el bienestar de las comunidades rurales. La colaboración efectiva entre EPC y la CAR ha sido 

esencial, demostrando que el conocimiento y la cooperación pueden superar desafíos cruciales para avanzar hacia un futuro más sostenible. Este enfoque integrado resalta la importancia de la colaboración entre entidades públicas.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 240 PDD

Implementar en 60 municipios la 

estrategia para mejorar la 

eficiencia de los prestadores de 

servicios públicos.

Número de 

municipios con 

estrategia

60 15 17,00                113% 62,00 103%

Durante el periodo de gobierno se han beneficiado sesenta y dos (62) municipios del departamento, con un avance en la meta de 100%, así: 54 municipios con la estrategia de asistencia técnica operacional en redes de acueducto, la cual consiste en poder 

planificar la corrección de los problemas asociados a las pérdidas técnicas operativas y comerciales que influyen en el Índice de Agua No Contabilizada – IANC, formulando planes de acción que permiten identificar los suministros que requiere cada prestador, 

que consisten entre otros en: tubería, accesorios hidráulicos (codos, uniones, válvulas de corte, válvulas reductoras de presión e instalación de macromedidores y micromedidores), así como las obras de mejoramiento de las condiciones con el fin de reducir y 

mejorar el estado de las redes de los sistemas de acueductos urbanos y rurales de los municipios priorizados.

Además, ocho (8) municipios con la ejecución de las obras del proyecto de metrología y control operacional de pérdidas en el sistema urbano de agua potable, el cual consiste en la medición precisa de la cantidad de agua que se pierde en un sistema de 

distribución con el cual se precisan las acciones correctivas que requiere el acueducto para garantizar la eficiencia y la reducción de los costos.

Los municipios beneficiados en el marco del cumplimiento de la meta son:  Agua de Dios, Albán, Anapoima, Apulo, Cachipay, Cáqueza, Carmen de Carupa, Chipaque, Choachí, El Colegio, El Rosal, El Peñón, Facatativá, Fómeque, Gachalá, Gachetá, Gama, 

Guaduas, Guatavita, Guayabetal, Jerusalén, La Calera, La Mesa, La Palma, La Vega, Lenguazaque, Machetá, Manta, Nariño, Nemocón, Nimaima

Nocaima, Pacho, Pandi, Paratebueno, Pasca, Puerto Salgar, Pulí, Quetame, Quebradanegra, Quipile, San Antonio del Tequendama, San Bernardo, San Cayetano, San Juan de Rio Seco, Sasaima, Sibaté, Silvania, Simijaca, Subachoque, Supatá, Susa, 

Tibirita, Tocaima, Topaipí, Ubaté, Vergara, Vianí, Villagómez, Viotá, Yacopí, Zipaquirá, con una inversión de $4.864 millones.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
241 PDD

Conectar a 50.000 personas 

nuevas al servicio de acueducto 

rural.

Número de personas 

nuevas conectadas 

con acceso al 

servicio de 

acueducto rural

50000 13228 33.501,00        253% 70273,00 141%

Durante el cuatrienio, se han conectado 70.273 nuevas personas al servicio con una inversión de $6.151 millones, con un avance en la meta del 100%,  a través de la construcción de las redes de acueducto en la zona rural del Departamento, la ejecución del 

Programa Agua a la Vereda además, además de las empresas de acueducto del departamento y de las secretarías de servicios públicos de algunos municipios de la zona rural donde se realiza la conexión al servicio de acueducto, lo cual permite la ampliación 

del acceso al agua para consumo humano, garantizar la cobertura de abastecimiento de agua, el suministro de agua potable y la continuidad en la prestación de los servicios, adicionalmente, mejora las competencias y los indicadores de desempeño de los 

acueductos rurales. 

Los siguiente son los proyectos terminados vinculados directamente con la meta:

 

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
242 PDD

Beneficiar a 400 acueductos 

rurales con mejoramiento 

institucional y técnico.

Número de 

comunidades 

organizadas de 

acueducto rural 

fortalecidas

400 168 93,00                55% 402,00 100,50%
Durante el periodo de gobierno se han beneficiado a 402 Acueductos rurales con una inversión de $11.854 millones con mejoramiento institucional y técnico, con un avance en la meta del 100,50%, este programa consiste en mejorar la prestación del servicio a 

través de la implementación de soluciones técnicas costo-eficientes que se ajustan a las necesidades de los acueductos, adicionalmente, promueve la participación comunitaria en la selección de técnicas y en la apropiación de las soluciones a implementar, lo 

que disminuye la dependencia de apoyo externo en la administración u operación y mantenimiento de los sistemas; así mismo, el fortalecimiento institucional de los prestadores permite modernizar los procesos y procedimientos para proyectar una visión 

empresarial que asegure la prestación del servicio a la luz de la normatividad vigente.  

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 243 PDD

Conectar a 488.000 personas 

nuevas al servicio de acueducto 

urbano.

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de 

acueducto urbano

488000 107409 82.158,00        76% 462749,00 94,83%

Durante el cuatrienio a través de las empresas de acueducto del departamento y de las secretarías de servicios públicos de algunos municipios, se han conectado 462.749 nuevas personas al servicio de acueducto urbano, con un avance en la meta del 94,83%, 

y una inversión de $16.190 millones. En el mismo sentido, la entidad ha adelantado la gestión correspondiente a la construcción de las obras de acueducto y conexiones intradomiciliarias, así:

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 244 PDD

Conectar a 60.000 personas 

nuevas al servicio de alcantarillado 

o con solución de saneamiento de 

aguas servidas en la zona rural

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de 

alcantarillado rural

60000 31704 16.077,00        51% 44373,00 73,96%

Durante el cuatrienio a través de las empresas de acueducto del departamento y de las secretarías de servicios públicos de algunos municipios, se han conectado 462.749 nuevas personas al servicio de acueducto urbano, con un avance en la meta del 94,83%, 

y una inversión de $16.190 millones. En el mismo sentido, la entidad ha adelantado la gestión correspondiente a la construcción de las obras de acueducto y conexiones intradomiciliarias, así:

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 245 PDD

Conectar a 496.000 personas 

nuevas al servicio de alcantarillado 

urbano.

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de 

alcantarillado 

urbano

496000 217379 77.174,00        36% 355795,00 71,73%

Durante el periodo de gobierno a través de las empresas de acueducto del departamento y de las secretarías de servicios públicos de algunos municipios, se han conectado 355.795, nuevas personas al servicio de alcantarillado urbano en el Departamento, con 

un avance en la meta del 71,73% y una inversión de $15.307 millones. En el mismo sentido, la entidad ha adelantado la gestión correspondiente a la construcción de las obras de alcantarillado con lo cual se previenen las inundaciones, se reduce la 

contaminación del agua, y se protege la infraestructura urbana.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
246 PDD

Brindar a 538.000 personas 

nuevas acceso al servicio público 

de aseo.

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de aseo

538000 241809 112.167,00      46% 418505,00 77,79%

Durante el cuatrienio, a través de las empresas de acueducto del departamento y de las secretarías de servicios públicos de algunos municipios se les ha dado acceso a 4180.505 nuevas personas al servicio de aseo, con un avance en la meta de 77,79 % y una 

inversión de $6.246 millones Además, se realizó la entrega de 6 vehículos compactadores de residuos sólidos: 4 vehículos de 16 Yd3 para los municipios Caparrapí, Suesca, Gachalá y 3 vehículos con capacidad de 25 Yd3 para los municipios de Sibaté, Tabio y 

Guachetá con esta entrega también se beneficia la zona rural del Departamento. Con estos proyectos redujimos del volumen y costos de transporte, se producen menos emisiones y deposiciones en vertederos, se disminuyen las emisiones de gases de efecto 

invernadero que provocan los residuos en el vertedero, además de reducir la huella de carbono debido a la menor cantidad de viajes que los camiones tienen que hacer de la empresa al vertedero, cumplimiento de la normativa y el refuerzo en el compromiso de 

la empresa con el cuidado del medioambiente.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 248 PDD

Implementar en 46 municipios la 

estrategia para mejorar la calidad 

del agua para consumo humano.

Numero de 

municipios con 

estrategia

46 15 15,00                100% 46,00 100%

Durante el periodo de gobierno en 46 municipios, se implementaron planes de capacitación como estrategia para mejorar la calidad del agua. El proceso consiste en el acompañamiento al prestador del servicio para el mejoramiento operacional de las plantas de 

tratamiento de agua potable (PTAP), dicho acompañamiento está reflejado en la capacitación a operarios en el control de las distintas variables físico-químicas que intervienen en cada operación unitaria, elaboración de ensayos de tratabilidad, el manejo de 

equipos y procedimientos de laboratorio tanto en la toma de muestras, como el análisis de caracterización de agua cruda y el control de calidad de agua tratadas, el procedimiento apropiado para la realización de la limpieza y desinfección de la PTAP, los tanques 

de almacenamiento y red de distribución, verificación del cumplimiento de las buenas prácticas sanitarias en PTAP. En el mismo sentido, se realiza la capacitación en revisión de los parámetros fisicoquímicos para concertar las acciones y modificaciones que 

requiera el proceso de potabilización para ser implementado por el prestador de servicios públicos, se suministran los documentos y manuales de gestión técnica en medio magnético y físico, como el manual de operación de PTAP, la bitácora, la guía técnica de 

adecuación de puntos de muestreo técnica, el manual de laboratorio, el Reglamento Técnico para el Sector Agua Potable y Saneamiento Básico, el manual de toma de muestras del Instituto Nacional de Salud y se tratan normas concernientes tal como el decreto 

1575 de 2007, la resolución 2115 de 2007 y la resolución 082 de 2009. 

Adicionalmente,  como implementación al plan de acción según las necesidades de los prestadores se hace entrega de los kits e instrumentos de laboratorio para los laboratorios de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable, en los siguientes municipios:  

Anolaima,  Arbeláez, Bituima, Caparrapí, Carmen de Carupa, Chaguaní, Chipaque, Choachí, El Peñón, El Colegio, Fómeque, Gachalá, Guaduas, Guataquí,  Guayabal de Síquima, Guayabetal,  Jerusalén,  Junín, La Mesa,  La Palma, Machetá,  Medina, Nariño, 

Nocaima, Pasca, Puerto Salgar, Quebradanegra, Quetame, Quipile, San Bernardo,  San Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sibaté, Silvania, Subachoque, Suesca, Supatá, Tena, Tibirita, Topaipí, Villagómez, Venecia, Viotá, Yacopí, Zipacón.

Finalmente, se logró la culminación de los proyectos:

Construcción de planta de tratamiento de agua potable (PTAP) del acueducto de la vereda Ferralarada del municipio Choachí

Construcción de la Fase I de acueducto (PTAP) del casco urbano del municipio de Villagómez 

Construcción de la planta de tratamiento de agua potable del acueducto de la vereda La Unión municipio de Fómeque 

Optimización de la Planta de Tratamiento de agua potable del municipio de Tibirita
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Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
291 PDD

Poner en operación 15 plantas de 

tratamiento de aguas residuales 

(PTAR).

Número de PTAR 

adicionales en 

operación

15 4 16,00                400% 27,00 180%

Se pone en operación 27 plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) con un avance del 100% y una inversión de $8.411, con los que se disminuye la producción de lodos de desecho considerablemente, se permite utilizar el agua tratada en agricultura y 

ganadería, se ayuda a erradicar virus y bacterias, como: la diarrea, hepatitis, cólera, tifoidea, entre otras y se eliminan malos olores.

1. PTAR municipio de Manta

2. PTAR municipio de Tenjo

3. PTAR municipio de Mosquera

4. PTAR municipio de Junín

5. PTAR municipio de Tena (Sueños del Castillo)

6. PTAR municipio de Nilo (La Esmeralda) 

7. PTAR municipio de El Colegio (La Victoria)

8. PTAR municipio de Tena (La Gran Via)

9. PTAR municipio de San Antonio del Tequendama 

10. PTAR municipio de Chocontá

11. PTAR municipio de El Peñon

12. PTAR Inspección La Pradera del municipio de Subachoque 

13. PTAR municipio de Anapoima

14. PTAR municipio de Guayabal de Síquima

15. PTAR municipio de La Peña

16. PTAR municipio de La Vega

17. PTAR municipio de Nocaima

18. PTAR municipio de Supatá

19. PTAR municipio de Guasca

20. PTAR municipio de El Rosal

21: PTAR municipio de La Calera

22. PTAR municipio de Quetame

23. PTAR municipio de Guayabetal 

24. PTAR municipio de Tibacuy

25. PTAR municipio de Guatavita

26. PTAR municipio de Gama

27. PTAR municipio de Nilo

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 292 PDD

Implementar en 12 sistemas de 

acueducto el uso de fuentes o 

caudales de abastecimiento 

complementarias.

Número de sistemas 

de acueducto con 

fuentes o caudales 

de abastecimiento

12 8 8,00                  100% 12,00 100%

Durante la administración departamental se construyeron 12 sistemas de acueducto con fuentes de abastecimiento o caudales de abastecimiento complementarias que suministran de forma continua a través de un caudal diferente el agua a los acueductos 

beneficiados, propiciando el mejoramiento de la calidad de vida, salud y desarrollo de la población, en los municipios Facatativá, Pandi, El Rosal, Puerto Salgar, Yacopí, San Juan de Rioseco, Guayabal de Síquima, Mosquera, San Francisco, Viotá, La Vega con 

un avance del 100%.

Los Pinos, remplazando el suministro mediante carrotanques que tenían previo a la ejecución del proyecto y permitiendo con el sistema puesto en operación ofrecer un sistema de caudales complementarios; garantizando mayores horas de suministro de agua 

potable. (Fuente complementaria)

mayor capacidad de conducción de agua potable (Aumento de caudal)	

complementario al principal que hoy opera y presta el servicio de acueducto al municipio de La Vega

captación y distribución; para ello se realizó la construcción de una bocatoma de fondo, con una línea de aducción de 50 m de longitud.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 293 PDD Construir un embalse.

Avance de la 

construcción de un 

embalse

100% 94% -                    0% 0,06 6%

La meta cuenta con un avance del 6% con las actividades realizadas en el proyecto Embalse Pantano de Arce II.

En primer lugar, con el ánimo de construir el Embalse Pantano de Arce II, se han adelantado las siguientes gestiones: Se realizó  la actualización de los Estudios y diseños de Pantano de Arce  aprobados por la Interventoría, los cuales cuentan con Licencia 

Ambiental, otorgada por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca desde el año 2006; El estudio de impacto ambiental y los diseños definitivos del proyecto fueron radicados en la vigencia 2022 a la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR, del mismo, se generan cuatro listas de chequeo por parte de la Corporación, es preciso aclarar que, en las dos primeras listas, nunca se obtuvieron observaciones al componente técnico, en la lista No. 3 se informó sobre el requerimiento 

de ajustes técnicos (9 meses después de ser radicado). Y cada una de estas más extensa que la anterior, dichas observaciones fueron respondidas en su momento. Se generó una nueva lista de chequeo No. 4 por parte de la CAR, pero los ajustes de la misma 

han tenido retrasos por parte de la consultoría, para esta entrega se solicitó a la interventoría realizar el seguimiento a través de la Aseguradora.  

En segundo lugar con el ánimo de adelantar la construcción del Embalse Calandaima, se adelantó por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P el ajuste de los términos de referencia del Estudio de Impacto Ambiental de conformidad con los 

requerimientos de la CAR, los cuales fueron radicados ante la autoridad ambiental, para la evaluación y posterior entrega de la liquidación de los costos a pagar por parte de EPC, para la evaluación del proyecto. Para el pago de estos costos de evaluación, EPC 

requirió a la entidad documentos para el pago por el PATRIMONIO FIA, sin embargo, el 31/10/2023 con AUTO DRTE No 13236002462 de 26/10/2023 la Corporación notifica a EPC lo siguiente: "se declara desistimiento de un trámite administrativo y se toman 

otras disposiciones"; por lo que se hace necesario iniciar un nuevo trámite.

- Con el nuevo acuerdo de voluntades entre EPC y los municipios beneficiados con el proyecto, se logró que la CAR sea la entidad quien evalué el Estudio de Impacto ambiental EIA, y con el cumplimiento de la normatividad pueda otorgar la Licencia ambiental 

para la Construcción del Embalse Calandaima. 

- Aprobación del concepto de Diagnóstico Ambiental de Alternativas D.A.A.

- Radicación del Estudio de Impacto ambiental EIA ante la CAR Regional Tequendama.

- Se cuentan con los avalúos de los cinco predios pendientes por la construcción del Embalse Calandaima. 

- Diseños de la línea de aducción Apulo – Tocaima, (Línea express Embalse Calandaima Apulo Tocaima).	

Fortalecer las competencias empresariales 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional
294 PDD

Implementar el sistema de 

información integrado de gestión 

de proyectos de agua potable.

Avance de la 

implementación del 

sistema de 

información 

integrado

100% 85% 0,03                  4% 0,18 18%

Al cierre de 2023, la meta cuenta con un avance del 18% donde se logró la elaboración y socialización del documento del diagnóstico y la propuesta con el alcance del sistema de información de Gestión de Proyectos para EPC, además de las especificaciones 

técnicas mínimas requeridas del sistema de información para los procesos misionales y la herramienta de gestión y administración del Sistema Integrado de Gestión, aunque se han realizado varias actualizaciones según las necesidades de la entidad; en el 

mismo sentido, se validaron las actividades y tareas a desarrollar con la empresa que provee el servicio de la plataforma de Gestión financiera y contable SOLIN, los mecanismos de conexión para compartir información con el sistema de información de gestión 

de proyectos, se ajustaron las especificaciones técnicas mínimas requeridas del sistema de información según las observaciones realizadas, de modo que se logró la asignación de recursos para la contratación del Sistema de Información de Gestión de 

Proyectos en la vigencia 2022, por valor de $238 millones de pesos. La suscripción del contrato se realizó en el mes de Junio de 2023 y se suscribió acta de inicio el día 22 del mencionado mes. El contrato se encuentra en ejecución. Se recibe por parte del 

contratista el documento técnico como primer entregable del contrato, correspondiente al 30% de la ejecución. Se realizan observaciones al documento y se reciben las aclaraciones por parte del contratista para la aprobación del documento por parte de la 

supervisión. Se llevan a cabo mesas de trabajo para establecer la estructura de la tabla de datos para el levantamiento de la información de los proyectos de la entidad que requieren ser cargados en el sistema.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 295 PDD

Adoptar un plan maestro de 

abastecimiento y seguridad hidrica 

Cundinamarca - Bogotá.

Plan Adoptado 100% 8% -                    0% 0,92 92%

Durante el cuatrienio se logró avanzar en la meta en un 92%, obteniendo el plan maestro de abastecimiento y seguridad hídrica Cundinamarca – Bogotá, el cual garantiza el suministro equitativo de agua a la población, se realizaron los estudios sistemáticos de 

los sistemas de aducción y de abastecimiento de aguas: panorama actual  y escenarios futuros para resolver problemas de abastecimiento y se planifica las infraestructuras de captación, regulación, transporte, tratamiento y distribución necesarias para corregir las 

situaciones de infradotación de caudales, garantizando el suministro incluso en periodos de estiaje, así como adecuando su calidad a los requisitos de la normativa vigente. Por ello se aprobaron los siguientes productos: Producto 1. Recopilación de información 

secundaria, producto 2. Análisis y procesamiento de la información secundaria cuencas hidrográficas, producto 3. Análisis y procesamiento de la información secundaria de aguas subterráneas, producto 4. Necesidad de estudios en campo, producto 5. 

Diagnostico   general fuentes actuales, Producto 6: Alternativas de Embalses, producto 7. Alternativas de abastecimiento – agua subterránea, producto 8. Alternativas de abastecimiento - venta de agua en bloque desde el acueducto de Bogotá, producto 9. 

Alternativas de abastecimiento - alternativas no convencionales, producto 10. Alternativas de abastecimiento -   aguas superficiales alternas, Producto 11. Análisis Predial, Producto 12 Diagnóstico Integral del Plan de Abastecimiento.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
296 PDD

Realizar 4 estudios de factibilidad o 

de detalle de embalses.

Número de estudios 

realizados
4 3 -                    0% 1,00 25%

Durante el cuatrienio se logró avanzar en la meta en un 92%, obteniendo el plan maestro de abastecimiento y seguridad hídrica Cundinamarca – Bogotá, el cual garantiza el suministro equitativo de agua a la población, se realizaron los estudios sistemáticos de 

los sistemas de aducción y de abastecimiento de aguas: panorama actual  y escenarios futuros para resolver problemas de abastecimiento y se planifica las infraestructuras de captación, regulación, transporte, tratamiento y distribución necesarias para corregir las 

situaciones de infradotación de caudales, garantizando el suministro incluso en periodos de estiaje, así como adecuando su calidad a los requisitos de la normativa vigente. Por ello se aprobaron los siguientes productos: Producto 1. Recopilación de información 

secundaria, producto 2. Análisis y procesamiento de la información secundaria cuencas hidrográficas, producto 3. Análisis y procesamiento de la información secundaria de aguas subterráneas, producto 4. Necesidad de estudios en campo, producto 5. 

Diagnostico   general fuentes actuales, Producto 6: Alternativas de Embalses, producto 7. Alternativas de abastecimiento – agua subterránea, producto 8. Alternativas de abastecimiento - venta de agua en bloque desde el acueducto de Bogotá, producto 9. 

Alternativas de abastecimiento - alternativas no convencionales, producto 10. Alternativas de abastecimiento -   aguas superficiales alternas, Producto 11. Análisis Predial, Producto 12 Diagnóstico Integral del Plan de Abastecimiento.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 300 PDD

Poner en operación 3 nuevos 

sistemas de aprovechamiento de 

residuos sólidos 

Número de sistemas 

de aprovechamiento 

de residuos sólidos 

en operación

3 2,82 0,74                  26% 0,92 30,67%

Durante el cuatrienio la meta ha tenido un avance del 30,67%, donde se realizaron las siguientes actividades: 

1. PARSO San Juan de Rioseco: El municipio cuenta con avance de obra de 92%. Se encuentra en la revisión de la reformulación de la PARSO, con el fin de lograr obtener la factibilidad de la acometida eléctrica por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y así lograr el 100% de ejecución de la obra, por lo cual se estableció una prórroga que modificó la fecha de terminación al 29 de febrero de 2024. 

2. PARSO El Colegio: Se suscribió convenio EPC-CI-006-2022 que inicio el 23 de enero de 2023, el municipio contrató los diseños de la PARSO, bajo el contrato No. 189 de 2023, el cual fue legalizado el 28 de marzo de 2023 con un plazo de ejecución de 5 

meses, se contrató por parte de EPC la interventoría bajo el contrato EPC-PDA-I-482-2023, el cual fue suscrito el 15 de septiembre de 2023, los diseños se encuentran en ejecución y se estima su terminación para el mes de febrero 2024, y en este mismo mes 

se estima la radicación  ante la ventanilla para su viabilidad.

 3. PARSO Fusagasugá: El municipio contrató los estudios y diseños el 31 de diciembre de 2022, con su respectiva interventoría, la cual tiene un avance de ejecución del 100%. Los estudios fueron radicados el 28 de septiembre ante la ventanilla departamental 

para revisión y viabilización.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 306 PDD

Formular el plan de emergencia y 

contingencia en 300 prestadores 

de acueducto, alcantarillado y 

aseo.

Prestadores de 

acueducto, 

alcantarillado y/o 

aseo con plan de 

emergencia y 

contingencia 

formulado

300 70 70,00                100% 300,00 100%
En lo corrido del cuatrienio, se formularon 300 Planes de Emergencia y Contingencia en 74 municipios del Departamento de Cundinamarca para un porcentaje de cumplimiento durante el cuatrienio del 100%, con la elaboración de estos planes administrativos y 

operativos en cada uno de los prestadores se logró obtener una orientación de las acciones de preparación, respuesta y recuperación, ante emergencias que puedan afectar al municipio o vereda, en pro de prevenir o mitigar el impacto al máximo, ubicados en 

los diferentes momentos en el tiempo, (antes, durante, después) del ciclo de las emergencias esto con el fin de proteger las vidas, bienes, servicios y el medio ambiente.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 313 PDD

Atender el 100%  de las solicitudes 

de emergencias presentadas en 

acueducto, alcantarillado y aseo.

Porcentaje de 

solicitudes de 

emergencias en 

agua potable y 

saneamiento básico 

atendidas

100% 100% 100                   100% 100% 100%

El avance de esta meta corresponde al 100% teniendo en cuenta que en el periodo comprendido entre el año 2020 a diciembre de 2023, con una inversión de $3.781 millones. Se realizaron las siguientes atenciones:

•	1.195 atenciones con carrotanque por desabastecimiento de agua potable, para un total de 6.653 días de operación; 

•	690 atenciones con equipos succión presión por taponamientos y colmataciones en las redes de alcantarillado, para un total de 1.952 días de operación. 

•	Se entregaron 97 obras de rehabilitación de infraestructura afectada por fenómenos naturales.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 342 PDD

Entregar la estación elevadora de 

Canoas, en cumplimiento de la 

sentencia 2001-90479 de marzo 28 

de 2014 del Consejo de Estado.

Estación elevadora 

de Canoas 

entregada

1 19% 0,11                  59% 0,92 92%

En lo corrido del cuatrienio la meta tiene un avance acumulado del 91,45% y cuenta con una inversión de $45.739 millones, que corresponde al porcentaje de ejecución del componente de construcción, teniendo un acumulado de 2023 de 10,90% y un ejecutado 

en el mes de noviembre de 0,35%.  Adecuación sitio del proyecto 100%, adecuación vías de acceso y paisajismo 67,87%, pozo de bombeo 93,29%, pozo de cribado 87,16%, obras conexas 87,62%, Puesta en marcha 0%, Línea 115KV 66,24%. Esta información 

es del informe del mes de noviembre suministrado por el Acueducto de Bogotá. Esta información es del informe del mes de noviembre suministrado por el Acueducto de Bogotá. 

Esta obra se desarrolla en Soacha, en la vereda de Canoas, justo en la margen derecha del río Bogotá, Su finalidad es recibir las aguas residuales de aproximadamente 2/3 partes de la ciudad (el 70 por ciento), correspondientes a las cuencas del Fucha, Tintal y 

Tunjuelo y las aguas residuales del municipio de Soacha. En ese punto, y como su nombre lo indica, lo que hace es elevar las aguas a una gran estación de bombeo, una de las más grandes a nivel mundial, que logrará elevar 16 metros cúbicos por segundo 

en promedio, pero que puede llegar a elevar hasta 32 metros cúbicos por segundo llevando esta cantidad hacia la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de Canoas, la cual tratará y permitirá la descontaminación del río Bogotá.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 359 PDD

Acompañar una estrategia para 

determinar nuevos espacios de 

aprovechamiento de residuos en la 

región Cundinamarca - Bogotá.

Estrategia articulada 1 81% -                    0% 0,19 19%

Durante lo transcurrido del cuatrienio, la meta tiene un avance del 19% que corresponde a los acompañamientos que se realizaron en representación de Empresas Públicas de Cundinamarca en los acercamientos con la Secretaría de Integración Regional, la 

UAESP y la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, con el fin de socializar e integrar a las entidades en la articulación de la estrategia de aprovechamiento de residuos sólidos en la región.

Adicionalmente, se suscribió el contrato EPC-PDA-C-429-2022 cuyo objeto es identificar alternativas regionales y espacios para implementar proyectos de gestión de residuos, y en el cual se incluyó un componente de identificación de escenarios con el Distrito, 

con el fin de buscar alternativas que puedan beneficiar a la capital y a los municipios de Cundinamarca. El contrato de consultoría cuenta con un avance del 40%. Se cuenta con aprobación del producto 2 que corresponde a la Identificación de Alternativas de 

Sistemas Regionales para la Gestión de Residuos Ordinarios y Especiales en Cundinamarca, y aprobación del producto 3 Localización y Selección de Alternativas de Sistemas Regionales para la Gestión de Residuos Ordinarios y Especiales en Cundinamarca, 

además, la consultoría adelantó las acciones necesarias para completar el producto 4 de la consultoría, que corresponde al Análisis de Factibilidad de las alternativas seleccionadas que corresponde al producto que se requiere para obtener la estrategia articulada 

y completar la meta al 100%.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios. 360 PDD
Aumentar a 11 municipios el 

abastecimiento de agua potable.

Número de 

municipios 

beneficiados

11 11 1,00                  9% 1,00 9%

Meta 360: Durante el cuatrienio la meta obtuvo el 9% de avance y se han adelantado las siguientes acciones: 

1. Se adelantaron reuniones y mesas de trabajo de manera prioritaria para conminar a los alcaldes y/o gerentes de empresas prestadoras, para la normalización de los contratos que se encuentran vencidos, logrando la firma del contrato de suministro de agua 

potable por parte de prestador proveedor a un prestador beneficiario, con un caudal de 190 Lps para el municipio de Cajicá.  

2. Trámite y consecución de una concesión de aguas superficiales del predio denominado TIBITOC, este trámite se realiza ante la CAR y fue radicado en el mes de mayo del 2023, se cuenta con la resolución N° 151 del 8 de mayo del 2023, aprobando el mapa 

de riesgos otorgado por la alcaldía de Tocancipá y la Secretaria de Salud del municipio, este documento hace parte integral de la solicitud de autorización sanitaria que expidió la Secretaria de Salud del departamento, se sigue trabajando en pro de conseguir esta 

concesión con mesas técnicas de trabajo en conjunto con la E.A.A.B. quien es la propietaria y operadora de la conducción y tratamiento del agua. 

3. Para la ejecución del proyecto llamado Refuerzo Fontibón del Acueducto Regional de Occidente fase 1 y 2 se adelantan mesas de trabajo con MVCT, como resultado de la última se solicitó la constitución de las servidumbres del paso de las tuberías de 

ampliación del caudal a favor del proyecto. Desafortunadamente no se han tenido adelantos en la evaluación del proyecto por parte del MVCT en un periodo de dos años, pero se continua en evaluación, con mesas mensuales entre EAAB - EPC - MVCT, para 

determinar los ajustes y respuesta a observaciones de esta entidad. 
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Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
361 PDD

Conectar a 68.000 personas al 

servicio de acueducto en el 

municipio de Soacha.

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de 

acueducto

68000 22435 24.951,00        111% 70516,00 104%
La meta cuenta con un avance del cuatrienio de 100%, a través de las empresas de acueducto del municipio de Soacha, se han conectado 69.437 nuevas personas al servicio de acueducto.  Adicionalmente, se culminó el proyecto construcción de redes locales 

de acueducto y alcantarillado sanitario barrios Los Olivos IV y La María fase II municipio de Soacha – zona 5”, con el 100% de avance donde se conectan 392 usuarios y se benefician a 1.079 nuevas personas con el servicio de acueducto. Con la construcción y 

las conexiones realizadas se permite la ampliación del acceso al agua para consumo humano, garantizar la cobertura de abastecimiento de agua, el suministro de agua potable y la continuidad en la prestación de los servicios.

Gestionar responsablemente  proyectos e 

inversiones en servicios públicos 

domiciliarios.
362 PDD

Conectar a 68.000 personas al 

servicio de alcantarillado en el 

municipio de Soacha.

Número de personas 

nuevas con acceso 

al servicio de 

alcantarillado

68000 23973 24.951,00        104% 68978,00 101%
La meta cuenta con un avance del cuatrienio de 100%. A través de las empresas de acueducto del municipio de Soacha, se han conectado 67.937 nuevas personas al servicio de alcantarillado. Adicionalmente, se culminó el proyecto construcción de redes 

locales de acueducto y alcantarillado sanitario barrios Los Olivos IV y La María fase II municipio de Soacha – zona 5”, con el 100% de avance donde se conectan 378 usuarios y se benefician a 1.041 nuevas personas con el servicio de alcantarillado. Con la 

construcción de las redes de servicios públicos de alcantarillado se previenen las inundaciones, se reduce la contaminación del agua, y se protege la infraestructura en el municipio de Soacha.

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

1 Propias Nuevos Negocios Aprobados 

% avance de la gestión en la 

aprobación de los negocios 

estructurados

100% 79,29% 0,47 60% 68% 68%

Durante el cuatrienio se han realizado las siguientes actividades: 

Se realizaron 7 jornadas de lluvias de ideas con diferentes grupos de interés de la entidad con el fin de tener ideas integrales respecto a posibles nuevos negocios.

Se realizaron 16 análisis de viabilidad respecto a los aspectos financieros, administrativos, legales operativos y ambientales de las posibles ideas de negocio.

Se elaboraron 4 planes de negocio de las iniciativas aprobadas por la alta gerencia o sus delegados. 

Se presentó el plan de negocios en cuanto al “programa de conexiones de agua potable y saneamiento básico – cambia mi casa – CMC del ministerio de vivienda ciudad y territorio vigencia 2023”, donde se cobraría una remuneración por la gerencia del 

proyecto, el cual consistía en la construcción y entrega de cerca de 8000 conexiones intradomiciliarias en los diferentes departamentos del territorio nacional, con una inversión total de setenta y ocho mil cuatrocientos millones de pesos M/cte. $ 78.400.000.000.

Se presento al comité comercial el proyecto para la creación de sociedad EPC INDUSER para conformar una sociedad para  construir una planta de aprovechamiento de residuos ubicada en la zona norte del Departamento, esto fue aprobado por el comité 

comercial y llevado a junta directiva.

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

2 Propias

Evaluar rentabilidad en las 

diferentes líneas de negocio de 

EPC

N° de informes de 

seguimiento presentados a 

la Gerencia

12 5,00 5,00 100% 12,00 100%

Se realizaron 12 informes de análisis de los indicadores financieros por cada empresa con participación accionaria.

Se realizó el informe línea de negocio interventoría a contratos y/o a convenios asignados a la dirección operativa y de proyectos especiales.

Se realiza la entrega de los informes de las 3 empresas socias en la vigencia 2022, pero se realizÓ analisis consolidado del cuatrenio para tener variaciones acumuladas y poder realizar un analisis mas profundo.

Se entrega a planeación el informe de emergencias con la totalidad de la informacion proporcionada por area, se verifica con ellos la informacion y se presenta a la Gerencia General para su revision, se realizan ajustes minimos y se deja el documento en su 

version final.

se entrega a planeación informe de aseguramiento con la informacion proporcinada y se envia al area encargada para su verificacion, luego de esto se

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

3 Propias

Realizar la interventoría a los 

contratos de consultoría de 

estudios y diseños. 

No. De interventorias 

realizadas
231 56,0 14,00 25% 189,00 82%

A diciembre de 2023 se reportaron 189 interventorías, las cuales se dividen entre proyectos de Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, Plantas de Tratamiento de Agua Residual, Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado, Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua y los Permisos de Vertimientos y Ocupación de Cauce.  

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

4 Propias
Formulacion y aprobación de Plan 

de Gestión del Riesgo

% de avance de ejecución 

del Plan de Gestión del 

Riesgo

100% 35,11% 0,35 100% 1,00 100% Esta meta se mide por medio de la aprobación del Plan de Gestión de Riesgo, el cual se aprobó en el 2020, y de las cuotas de remuneración fijas cobradas, a diciembre de 2023 se han cobrado 47 cuotas de 47 que están programas al cuatrienio.

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

5 Propias
Formulacion y aprobación de Plan 

Ambiental

% de avance de la ejecución 

del Plan Ambiental 
100% 36,74% 0,09 24% 0,68 68%  Esta meta se mide por medio de la formulación y aprobación del Plan Ambiental, este plan se aprobó en 2020. A octubre de 2023 el avance de ejecución del Plan Ambiental es de 67.93%.

Fortalecer y diversificar las lineas de 

negocio, que permitan obtener rentabilidad 

y crecimiento integral empresarial en el 

corto y mediano plazo

6 Propias
Formulacion y Aprobación del Plan 

de Aseguramiento 

% de avance de la ejecución 

del Plan
86,54% 88% 0,91 104% 0,70 81%

Esta meta se mide por medio de la formulación y aprobación de los planes de aseguramiento, de los cuales se formuló y aprobó uno en 2020, otro en 2021 y otro bianual en 2022 con vigencia a 2023, a diciembre de 2023 se han cobrado 40 cuotas de 

remuneración fija de 48 que están programas al cuatrienio. El avance de ejecución presupuestal del Plan de Aseguramiento tiene un porcentaje de avance de 91%.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

7 Propias

Implementar los elementos 

metodológicos del 

Direccionamiento estratégico de la 

gestión con criterio de calidad 

Número de informes de 

seguimiento al 

Direcionamiento Estratégico

24 6 6,00 100% 24,00 100%
En 2022 se elaboró una guía metodológica sobre planeación estratégica para determinar el norte institucional.

A diciembre de 2023 se realizaron 7 Jornadas de Planeación Estratégica.

Se realizaron seguimientos y reportes del cumplimiento al Plan Estratégico en tiempos oportunos, implementando el uso de herramientas ofimáticas para facilitar su recopilación y reporte. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

8 Propias
Realizar seguimiento y control 

eficaz de la gestión institucional 

% de avance del 

seguimiento y control de la 

gestión

100% 100% 1,00 100% 1,00 100%

Anualmente se formula y ejecuta el programa de evaluación y seguimiento de la Dirección de Control Interno de forma integral incorporando el cumplimiento de la política de administración de riesgo, donde se ha dado cumplimiento a los informes de Ley 

oportunamente, igualmente se han realizado los informes, auditoria a la legalizacion de contratos, auditoria a estados contables, seguimiento a ejecuciones presupuestales, seguimiento a caja menoar, seguimiento a liquidacionde contratos, seguimiento a planes 

de mejoramiento tanto internos como externos, acomapañmiento y asesoria a la constrruccion del plan de mejoramiento producto de la auditoria llevada a cabo durante los meses de septiembre a noviembre para presentarlo al ente de control para su 

aprobacion..

Se realizaron los seguimientos a los planes de mejoramiento producto de las auditorias internas de calidad, planes de mejoramiento correspondiente a la Contraloria Departamental de Cundinamarca actualizados y entregados al ente de control para su 

evaluacion y cierre, producto de esta evaluacion la Contraloria evaluo 2 planes de los 3 que estaban vigentes, los cuales fueron cerrados por el cumplimiento de las actividades planteadas igualmente, se hizo seguimiento al plan de mejoramiento de la Contraloria 

General de La Republica el cual fue enviado a traves de la plataforma SIRECI.

A diciembre de 2023 se presentaron de manera oportuna 504 Informes de ley e informes de la entidad a entes de control externos.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

9 Propias

Mantenimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - 

MIPG.

% de avance del 

cumplimiento del programa 

de mantenimiento

100% 100% 0,89 89% 0,97 97%
Se fortaleció el sistema integrado de gestión mediante actividades como la Elaboración del programa de mantenimiento de MIPG, su implementación y mantenimiento. 

Se presenta un avance general del mantenimiento sobre el MIPG del 79,31%, del cual para el IV trimestre de 2023 se obtuvo un avance del 35,34% ya que se ejecutaron actividades relacionadas a los resultados del FURAG, asi como el seguimiento a los planes 

del decreto 612 de 2018 y el desarrollo de dos comites de gestion y desempeño.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

10 Propias

Mantenimiento del sistema de 

gestión de la calidad bajo el 

cumplimiento de requisitos de la 

NTC IS0 9001:2015.

% de avance del 

cumplimiento del programa 

de mantenimiento

100% 100% 1,00 100% 0,94 94%

Se elaboró un plan de trabajo para el mantenimiento de los requisitos de la norma NTC IS0 9001:2015 el cual tiene un porcentaje de implementación en el cuatrienio de 94% a diciembre de 2023.

Dentro de las actividades de implementación del plan de trabajo se ha realizado la revisión, actualización de las matrices de contexto estratégico, partes interesadas y riesgos de cada uno de los procesos. 

Seguimiento de compromisos y actividades resultados de los comités de gestión y desempeño. 

Creación y socialización del periódico informativo interno de la entidad.

En el IV Trimestre se realizo las actividades faltantes por desarrollar en los demas trimestrs, que consistieron en la revision de la información estrategica, seguimiento a indicadores, revisión y publicacion de la información documentada necesaria para la mejora 

continua del SIGC.Con este avance se completa en un 100% la ejecucción del plan.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

11 Propias

Implementación de los requisitos 

de las NTC ISO 14001:2015 

Gestión Ambiental, ISO 

45001:2018 Seguridad y Salud en 

el Trabajo, articulados a la 

estructura de alto nivel ISO 9001 y 

MIPG

% de avance en la 

implementación
100% 92,2% 0,70 76% 0,83 83%

Se realizó el diagnóstico y planificación del sistema HSE de la NTC ISO 45001:2018 de seguridad y salud en el trabajo y de la NTC ISO 14001:2015 de Gestión Ambiental. 

Se elaboró el plan de trabajo para la implementación del sistema integrado HSE.

Se programó el programa de auditorías internas de los requisitos de la NTC ISO 45001:2018 y de la NTC ISO 14001:2015.

De los planes de mejoramiento generados en el marco de la auditoria interna de calidad de los siguientes procesos se definieron actividades de la ISO 45001:2018: 

*Operación de Servicios Publicos Domiciliarios 

*Gestión de Tecnologias de la Información 

*Gestión Documental 

*Servicio al Cliente 

*Gestion de Proyectos 

*Seguridad y Salud en el Trabajo 

Las actividades definidas en los mismos fueron desarrolladas en un 100% para el desarrollo de la auditoria externa en la norma ISO 45001:2018.

En el mes de Octubre de 2023 se desarrollaron actividades de la pre-auditoria donde se revisaron los criterios de la norma ISO 45001:2018, resultado de la misma se generaron las actividades requeridas para recibir la auditoria.

Se realizo la ejecucción del contrato de pre-auditoria en un 100%.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

12 Propias

Certificar a la empresa bajo el 

cumplimiento de los requisitos de 

las NTC ISO 14001:2015 Gestión 

Ambiental, ISO 45001:2018 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 

junto con los requisitos de la NTC 

ISO 9001: 2015

% de avance de la 

certificación
100% 100% 0,95 95% 0,95 95%

Se suscribió el contrato de preauditoria externa con el ente certificador de las normas NTC ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018 en septiembre de 2023.  El contrato fue definido por 128 dias (4 meses y 8 dias) de los cuales se ha ejecutado 108 dias al 31 de 

diciembre de 2023, la pre auditoria fue desarrollada en el mes de octubre..

De los planes de mejoramiento generados en el marco de la auditoria interna de calidad se desarrollaoran al 100% antes de la pre-auditoria, asi mismo las actividades recomendadas por la pre-auditoria externa se ejecutaron antes del desarrollo de la auditoria 

de certrificación.

Desde el18/11/2023 se desarrolla el proceso de auditoria externa logrando la certificación en la nomra ISO 45001:2018 para la empresa.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

13 Propias

Desarrollar las estrategias para la 

implementacion y mejoras de la 

politica de gobierno digital

% de avance de la 

implementación
100% 40% 0,26 64% 0,86 86%

Se implementaron actividades de gobierno digital y transparencia para el fortalecimiento de las relaciones con los grupos de interés.

Se ejecutaron actividades de fortalecimiento de la arquitectura institucional de T.I. en los dominios de sistemas de información y servicios tecnológicos para la gestión de EPC y para el dominio de gobierno de T. I. para la gestión de EPC.

Se firmó el contrato de compraventa No. EPC-CV-374-2023 cuyo objeto es: Adquisición de licencias ofimáticas para equipos de cómputo, licencia de renovación de Firewall, licencia de AutoCAD 3, Adobe creative y licenciamiento de Elementor pro essential 

Plajet engine – custom subscription incluido instalación, parametrización de acuerdo a los lineamientos de gobierno en línea, para Empresas públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P.

Se realizó la renovación del servicio de hostine para la pagina web y el correo insitucional 

Se realizó el reporte del Indice de Transparencia Activa ante la Procuraduria General de la Nación el 31 de agosto. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

14 Propias
Implementación del Plan de 

Gestión Social

% de avance de la ejecución 

del Plan
100% 30,78% 0,13 41% 0,82 82%

En 2020 se formuló e implementó del Plan de Comunicaciones, a octubre de 2023 el porcentaje de implementación del plan es de 100%.

Se promovió la participación ciudadana mediante la formulación e implementación de la Guía de Intervención Social en proyectos y mediante la estrategia Permanente de Rendición de Cuentas.

Se adelantaron actividades mediante la implementación del Programa Agua, Vida y Saber en instituciones educativas rurales para el cual se han construido diagnósticos integrales (técnico y social) en sedes educativas, capacitaciones a comunidades educativas, 

instalación, puesta en marcha y capacitación para operación de Plantas de Tratamiento de Agua Potable y la entrega a las comunidades de las obras realizadas.

140 publicaciones realizadas en el cumplimiento del plan de comunicaciones se reportaron durante el último trimestre.

Se ha realizado el seguimiento al 100% de las obras que se encuentran en ejecución a través de la implementación de la Guía de Intervención Social en el ciclo del proyecto a 18 proyectos de obra en los municipios de Anolaima, El colegio, Granada, Guataqui x 

2, La Mesa, La Mesa- Anapoima, Ricaurte, Tena, Villapinzón x 2, La Vega, Madrid sur Occidental, Madrid Oriental, Mosquera, Sasaima, Zipaquirá, Guachetá, para este trimestre se realizaron 03 socializaciones iniciales, en los municipios de Chocontá, La Mesa- 

Anapoima, Gutiérrez, se conformaron 03 comités de veedurías ciudadanas, comités de seguimiento a profesionales sociales 54, se realizó 1 socialización de alternativas en el municipio de Tabio, se realizó 1 socialización inicial en el municipio de Gutiérrez para 

el inicio de la contracción de unidades sanitarias. Se realiza acompañamiento a 3 obras que se encuentran en los municipios de La Mesa - Anolaima, Silvania y Tocaima.

Se viene implementando la estrategia de rendiciòn de cuentas, quedó actualizada con nuevas actividades y se sigue con las publicaciones en redes sociales, programa radial, se cuenta os con concursos de participación ciudadana al rededor de la cultura del 

agua con estrategias como: Semana mundial del agua, nuestros estados de WhatsApp y los boletines de prensa, atenciòn de PQRSD que nos llegan y su respectivo seguimiento.

Fase V: Se instalan 10 sistemas de tratamiento de agua potable completos (municipios San Antonio del Tequendama, Pasca, Granada, San Bernardo y Silvania)

Mantenimiento Fase I: Según modificatorio contractual se complementan 12 sistemas de tratamiento y se capacitan en operación y mantenimiento en la misma cantidad de sedes educativas (Municipios de Albán, Nimaima,Vergara, Guataquí, Jerusalén, 

Villagomez, Yacopí, Topaipí, Camen de Carupa y Cucunubá)

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

15 Propias
Fortalecimiento de la gestIón 

documental 
% de implementación 100% 29% 0,20 71% 0,92 92%

Se desarrollaron actividades de implementación del Plan de Gestión Documental como la organización, clasificación e inventario del acervo documental de las vigencias 2011 al 2020. El uso de los elementos de conservación establecidos por la norma para la 

conservación del acervo documental. Se han efectuado transferencias documentales del acervo documental de las vigencias del 2011 a 2020.

Se implementó el Sistema Integrado de Conservación por medio del seguimiento y elaboración de informes con respecto a las actividades realizadas en cuando a la implementación del Plan de Gestión Documental.

El porcentaje de ejecución del Programa de Gestión Documental es de 91%.

Se cumplió en su totalidad el cronograma de transferencias 2023, a finales del mes de mayo y primeros días de junio se entregó a la Empresa de custodia el acervo documental correspondiente a los proyectos viabilizados y no viabilizados y archivos de gestión 

de la dirección de finanzas. Se remiten como evidencia los FUID.

Se realizó aplicacion de procesos tecnicos a expedientes de la vigecia 2022, asi mismo, se dio cumplimiento a la totalidad de planes de gestion documental del decreto 612, los cuales son contentivos de las actividades del PGD (vigencia a vigencia). Se remite 

soporte fotografico y cuadro de seguimiento. 

Se remite informe sobre la implementacion de los instrumentos archivisticos tabala de control de acceso y banco terminologico para la vigencia 2023

Se han digitalizado 40 cajas de referencia X200. se remite cuadro de digitalizacion

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

16 Propias
Implementar el Plan Estratégico de 

Gestión del Talento Humano

% cumplimiento de 

actividades del Plan 

estrategico del talento 

humano

100% 32% 0,18 56% 0,96 96%

Anualmente se formuló el Plan Estratégico de Talento Humano. 

Se desarrollaron actividades en torno a la implementación del Plan Estratégico de Talento Humano enmarcadas en la ejecución de: el Plan Institucional de Capacitación, el Programa de Bienestar e Incentivos y el Plan Anual de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

Se realizaron actividades en torno a la estrategia para la optimización y consolidación de un excelente ambiente laboral como capacitaciones en manejo de ansiedad y depresión, consolidación y socialización de las funciones del comité de convivencia, estrategias 

de trabajo bajo presión, entre otras, a abril de 2023 el porcentaje de implementación de esta estrategia se cumplió con el 100%. 

Para el tercer trimestre de 2023 se logró la actualización del Reglamento Interno de Trabajo. 

Se dio cumplimiento a todas las actividades de inspección de los recursos físicos de la Empresa, a todas las necesidades de vehículos, mobiliario, papelería y limpieza de la Empresa.

Se realizaron las sesiones de capacitacion en excel, plan anticorrupcion y atencion al ciudadano, transparencia y acceso a la informacion, en secop II y normatividad de contratacion publica, plan estrategico de seguridad vial y en PQRS

Se realizaron las sesiones del comite de convivencia y COPASST, medicion de indicadores y seguimiento a matriz legal asi como a actos y condiciones inseguras. Se llevo a cabo el reporte anual del plan a la ARL dando como resultado un cumplimiento del 

100% de los estandares minimos.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

17 Propias
Mantener la disponibilidad de los 

recursos 

% de avance de 

mantenimiento de recursos 
100% 23% 0,23 100% 1,00 100%

En 2022 se realizó el estudio de la conveniencia y pertinencia para adquirir las oficinas e instalaciones de EPC. 

Se elaboró e implementó el Plan de Mantenimiento y Disponibilidad de los Recursos, a través de actividades como la contratación de administración de vehículos, suministro, papelería, servicio de aseo y cafetería, mensajería, a octubre de 2023 el porcentaje de 

implementación del plan es de 98%

También se elaboró e implementó el Plan de Austeridad y Gestión Ambiental mediante el cual se realizaron informes de austeridad y gestión ambiental en el que se realizaron análisis para presentar propuestas respecto a la reducción de gastos. Se realizaron las 

actividades previstas dentro del plan de austeridad y gestión ambiental para el segundo trimestre frente a medidas de austeridad en viáticos, papelería, aseo y cafetería, servicios públicos y combustibles.

Se realizaron la totalidad de acciones del plan de mantenimiento y disponibilidad de recursos fisicos previstas para el 2023. Se remite informe de ejecución

Se realizaron las actividades previstas dentro del plan de austeridad y gestión ambiental para el cuarto trimestre frente a medidas de austeridad en viaticos, papeleria, aseo y cafeteria, servicios públicos y combustibles.



Objetivos

Estratégicos
N° de Meta Tipo de Meta Descripción de la Meta Indicador Meta Cuatrienio Meta 2023

Avance Físico a 

Diciembre 2023

% de Cumplimiento a 

Diciembre 2023

Ejecutado fisico 

cuatrienio 

% De cumplimiento 

cuatrienio 
Principales actividades 

EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO

VIGENCIA: 2023

Codigo: PDE-F313

version: 1

Fecha: 17-04-2018

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

18 Propias

Implementar el módulo del Sistema 

de información SOLIN de 

Propiedad, Planta y Equipo

% de avance de la 

implementación del modulo
100% 8% 0,08 100% 1,00 100%

Se fortaleció la gestión presupuestal y eficiencia del gasto público mediante la conciliación de propiedad, planta y equipo, la migración del Software SOLIN y la formalización de la entrega de la información contable y de los activos fijos. 

Se elaboró e implementó el procedimiento de bajas por medio de la creación y de las mesas de trabajo del Comité de Bajas. 

Se Verificó y se presentó un informe respecto a la información del sistema SOLIN con el inventario físico de la propiedad, planta y equipo.

Se realizaron dos reuniones de comité de bajas el pasado el 17 de julio y el 19 de diciembre de 2023

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

19 Propias
Elaborar el Plan Anual 

Mensualizado de Caja - PAC
Documento elaborado 4 1 1,00 100% 4,00 100% Se realizó seguimiento y se presentó un informe trimestral con información del avance de la ejecución del PAC de los recursos propios que maneja EPC. Para el cuatrienio se programaron 13 informes de los cuales se han presentado y reportado 13. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

20 Propias

Gestionar  excedentes de liquidez 

con distintas entidades financieras 

para obtener rendimientos 

financieros de acuerdo al 

presupuesto

No. De propuestas 

presentadas comité 

financiero

9 3,33 2,67 80% 8,33 93%

Se estableció una estrategia en relación con el fortalecimiento de la gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, para la cual se han realizado ocho informes para el análisis de los excedentes de liquidez, ocho informes con el análisis de las tasas de interés 

en el mercado financiero, las cuales se le presentan al comité financiero para la toma de decisiones que le convenga a la entidad de manera financiera. 

Se han aprovechado las condiciones del mercado con el incremento de las tasas de interés.

Se realiza cancelación de CDT el dia 9 de noviembre de 2023 a la fecha de su vencimiento ya que estos recursos por cambio de administración no deben quedar comprometidos para la vigencia 2024.

Se logró una eficiente colocación de los excedentes de liquidez, esto debido a los estudios de mercado realizados para las diferentes tasas de interés ofertadas por las entidades bancarias. 

Se realizarón cuatro comités financieros en el año 2023 para presentar los estudios de mercado con las tasas de interés ofertadas por las diferentes entidades bancarias y previa aprobación de los miembros colocar los recursos a mayor rentabilidad.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

21 Propias
Implementación de Facturación 

Electrónica

% de implementación de la 

facturación electronica
100% 0 0,00 0% 1,00 100%

Empresas Públicas de Cundinamarca en el 2020 realizó la inscripción a la DIAN y realizó pruebas para finalmente implementar la facturación electrónica por lo que esta meta se cumplió en el año 2020 y se ha mantenido en lo transcurrido al cuatrienio. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

22 Propias Registro Cuentas de Orden EPC
No. De causación de 

cuentas de orden 
16 4 4,00 100% 16,00 100%

Se realiza el registro de cuentas de orden EPC por medio de las siguientes actividades: 

Se recolecta la información de litigios a favor y en contra de la entidad para realizar un reconocimiento contable por medio de un informe que se realiza trimestralmente a diciembre de 2023 se han realizado 16 informes de los 16 que están programados para el 

cuatrienio. 

Así mismo se consolida la información de los recursos que se administran del Plan Departamental de Aguas para realizar el reconocimiento contable, también se realiza de forma trimestral y a la fecha se han presentado 16 informes de los 16 que están 

programados para el cuatrienio.

A diciembre de 2023 se han realizado 16 reportes de información contable a Entidades de Inspección Control y vigilancia de Cuentas de Orden de las 16 que están programadas al cuatrienio. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

23 Propias
Implementación módulo de 

Conciliación Bancaria

% de avance de la 

implementación del modulo
100% 0 0,00 0% 1,00 100%

El objetivo de esta meta es fortalecer la gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, para octubre de 2023 contaba con una ejecución del 100%, por medio de la realización de la validación y parametrización de cuentas bancarias, del software SOLIN en el 

Módulo de Conciliaciones Bancarias y las capacitaciones realizadas respecto a ese modulo y la implementación y elaboración de conciliaciones bancarias de manera sistematizada

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

24 Propias

Garantizar la ejecución 

presupuestal de ingresos y gastos 

mediante una estrategia de 

seguimiento

% ejecucion pptal de gastos 

frente a los ingresos 

corrientes

90% 90% 70,00% 78% 73,41% 82%
Se realiza seguimiento a la ejecución presupuestal por medio de la medición de los compromisos de los registros presupuestales de los gastos en la vigencia en relación con el recaudo de los ingresos corrientes, ese seguimiento se realiza por medio de las 

reuniones realizadas por el comité financiero donde se da a conocer el estado del recaudo de la entidad y se analiza la proyección para el cierre de cada vigencia. Compromisos (RP) gastos de la vigencia= $29,483,719,800.71/Recaudo ingresos corrientes de la 

vigencia $41,994,103,027.11=70%

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

25 Propias

Realizar seguimiento a los 

recursos administrados por el 

Gestor

Valor compromisos de 

recursos PDA de 

cuatrienuio/Valor 

certificados de recursos 

PDA emitidos en el 

cuatrienio 

70% 70% 90,00% 129% 45,56% 65%
Se realizó el seguimiento a la ejecución de los recursos PDA, por medio de la medición de los Certificados de Disponibilidad de los Recursos solicitados en relación con los emitidos.

La medición se hace de los compromisos que solicitan cuando se contrata sobre CDRs de la vigencia menos las anulaciones o liberaciones de los CDRs de la vigencia. Este indicador permite evidenciar cuanto han contratado por PDA en la vigencia frente a los 

CDRs solicitados por las diferentes direcciones.  Valor compromisos en la vigencia (acumulado) $651,292,287,750/Valor certificados de recaudos PDA) $723,746,651,241= 90%

Propias
% de devolución de cuentas 

radicadas en las FIDUCIAS
5% 5% 9,00% 33% 7,78% 73%

Propias
% de devolución de cuentas 

radicadas en EPC
4% 4% 3,00% 100% 3,00% 81%

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

27 Propias

Seguimiento de recursos propios 

disponibles y gestionados en las 

fiducias.

Vr de solicitudes de 

liberación de recursos 

tramitadas / Vr de 

solicitudes de liberación de 

recursos radicada

90% 90% 100,00% 111% 83,75% 93%

Se realizó seguimiento de recursos propios disponibles y gestionados en las fiducias por medio de la liberación de recursos de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal, los Registros Presupuestales, los Compromisos, los Certificados de Disponibilidad de 

Recursos y los Certificados de Disponibilidad Fiduciarios en relación con las solicitudes realizadas de la liberación de los recursos por parte de las Direcciones internas de la entidad, para lo cual se realiza un informe trimestral. 

Valor de solicitudes de liberación de recursos tramitadas/Valor de solicitudes de liberación de recursos tramitadas

= $ 15.132.667.762/ $ 15.132.667.762

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

28 Propias
Optimizacion de la Estructura 

Presupuestal

Presupuesto estructurado 

por centro de costos
3 1 1,00 100% 3,00 100% Se generó el presupuesto por centro de costos con el fin de conocer y manejar los costos por cada una de las direcciones por lo que se optimiza la estructura presupuestal. 

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

29 Propias

 Formulación, implementación y 

seguimiento de la politica de 

prevención del daño antijuridico 

% de avance de la 

implementación dela 

politica de prevención del 

daño antijuridico 

100% 10% 0,05 51% 0,95 95%

Se formuló e implementó la política de prevención del daño antijuridico, para la cual se realizó un diagnóstico de ocurrencia y recurrencia del daño antijurídico en el primer trimestre de 2021, la formulación, aprobación y socialización de la política de prevención 

del daño antijurídico se ha realizado en varias fases las cuales finalizaron en el tercer trimestre del 2022 en la sesión presencial del Comité de Conciliación

Su implementación se terminó en el cuarto trimestre del 2022 donde se anexa el plan de acción con cada una de las actividades desarrolladas según sus riesgos, así: 

Inadecuada maduración del proyecto que genera improvisación en su formulación 

Inadecuado ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría - Debilidades en la designación del supervisor e interventor - Solicitud, recepción y aprobación de bienes o servicios no contratados 

Practicas inadecuadas que pueden generar relación laboral 

Desconocimiento de las consecuencias judiciales y disciplinarias por la no atención oportuna de las peticiones 

Desconocimiento de las implicaciones por adelantar una errada evaluación 

Baja calidad en la revisión de las cuentas por parte de los supervisores y apoyos.

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

30 Propias

Garantizar la elaboración de las 

solicitudes de contratación 

(Modificaciones, prorrogas, 

adiciones,contratos nuevos, etc.) 

radicadas en la Dirección de 

Gestión Contractual

% de solicitudes de 

contratación elaboradas 

oportunamente 

100% 100% 93,33% 93,33% 0,71 71%

Se ha realizado seguimiento a la realización de contratos en tiempos oportunos respecto a procesos de prestación de servicio, contratos de arrendamiento, de lista corta, convenios interadministrativos, adiciones prorrogas, cesiones, pólizas, contratos de obras, 

consultorías e interventorías.

Se han realizado cuatro informes de alertas sobre el vencimiento del término para liquidar contratos, al cuatrienio se programaron 6. 

Se realizó reunio el día 20/12/2023 para socializar el conograma de liquidaciones se entragara la evidencia

Apropiar el desarrollo responsable como 

parte de la estrategia objeto de la empresa.
31 Propias

Formular la politica de desarrollo 

responsable - RSE

% de avance de la 

implementación de la 

politica de desarrollo 

responsable - RSE

100% 100% 0,28 28% 0,28 28%

Se formuló, aprobó y socializó la política de desarrollo responsable en el segundo Comité de Gestión y Desempeño del año 2023.

De conformidad a los avances de las herramientas para la intervención de la política de RSE, se obtienen:

1. Documento con "ESTRATEGIAS DE RSE EN EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA 

2. Documento Propuesta "ACTA DE COMPROMISOS PRSE"

Correspondientes al 10% de avance 

3. Presentación ISO 26001

Apropiar el desarrollo responsable como 

parte de la estrategia objeto de la empresa.
32 Propias

Formalizar la entrega de la 

propiedad de las obras construidas 

en el marco del PDA a los 

municipios

No. de propiedades de las 

obras entregadas a los 

municipios

438 437 440,00 101% 441 101%
Se realizó el inventario de proyectos terminados a 2020.

Se han actualizado y suscrito 194 actas de entrega elaboradas con proyectos terminados a 2020.

Se han elaborar y suscrito 246 actas de entrega de los proyectos terminados 2021 – 2023.

Se crea en 2021 la cartilla llamada "Instructivo radicación cuentas con recursos PDA" para orientar a los clientes internos y externos en los trámites que se pueden realizar ante las fiducias.

Se realizaron tres capacitaciones de la herramienta didáctica al área funcionarios y contratistas. 

Se realizó seguimiento trimestral del porcentaje de devolución de las cuentas radicadas en la Fiducias y de las cuentas radicadas en EPC con recursos propios. 

Cuentas devueltas por las fiducias/cuentas radicadas en EPC (PDA)= 75/843

Cuentas devueltas a los contratistas (recursos propios)/ cuentas radicadas en EPC (recursos propios)= 54 / 1895 =3%

Fortalecer las competencias empresariales 

y el desarrollo del capital humano, 

incrementando los niveles de eficiencia y 

eficacia administrativa, afrontando retos 

que agregan valor a la gestión institucional.

26
Mejorar la gestión de los 

procedimientos fiduciarios


